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Relación de ·_ietarios ole pnado porcino que iD1eIlfaIl la
Cooperativa de Ganad_ de Pordao de arellle (COREN), califi

cada como «G..... de Proteccl6a Sanitaria Especia!.

Localidad

CenUe.
Ramirás.
Amoeiro.
Amoeiro.
San Amaro.
Ginzo de Limia.
CenUe.
Quintela de Leirado.
Cea.
CenUe.
Cea.
Ginzo de Limia.
A Peroxa.
Villamarin.
Ginzo de Limia.
Rairiz de Veiga.
Ginzo de Limia.
Rairiz de Veiga.
Muiños.
Sandiás.
Bobarás.
Ginzo de Limia.
CarteUe.
Ginzo de Limia.
Gínzo de Limia.
Pontevedra.
Sandías.
S. Cristevo de Cea
Rairiz de Veiga.
Sandias.
Sandiás.
Labios.
Arnoeiro.
Ginzo de Limia.
Maside.
Sarreaus.
Os Blancos.
Maside.
Sandiás.
Oínzo de Llmia.
Lobeira.
Bande.
Trasmiras.
Lobeira.
Gínzo de Limia.
Lobeira.
Maceda.
Lobeira.
Lobeira.
Maceda.
Oinzo de Limia.
Allaríz.
Vitar de Santos.

..Paderne.
Paderne.
Allaríz.
Ginzo de Limia.
RAiriz de Veiga.
Lobeira.
Pontedeva.
Lobios.
Qinzo de Limia.
Bande.
Bande.
Rairiz de Vciga.
Maceda.
Maccda.
Bande.
Nogueira de Rarn~¡n.

Lobeira.
Trasmiras.
Piñor de Cea.
Sarreaus.

Gumersindo Rodríguez López
Serafin VázQuez Fem6ndez
José Manuel Rodríguez Novoa
Hortensia González González
Manuel Lois Alvarez
Celso Gómez Valencia ..
Marcial Aval Fontán
Manuel Rodríguez Castro
Gumersindo Manso Peña
Gumersindo Diéguez Bello
José Fernández Rodríguez
Delfin López Ferreiro
Manuel Viso Alvaroz
Manuel Novoa Santeiro
camilo Parado Gómez
Félix Feijoo Morán .
Santiago Rodríguez Dabouza
Cándido Cid Rodríguez
José Martinez· Rodriguez
Hipólito Traveso Gómez
Manuel Novas Santiago
Maria Bahía Traveso
Daría González Pérez
Julio Castro Mosquera
Francisco Andrade Quelle
José Vázquez Alvarez
Francisco Barja Domarco
Manuel Vázquez de Cabo
Manuel Fonseca' Diaz ..
Obispado de Orense
Manuel Feijoo Morales
Segundo R. Fernández Salsado
José Castro Abellas
Ramón García Opazo
Benjamín Blanco Castro
Francisco Brandin Gómez
Gerardo Castro López
Manuel Nogueira Vázquez
Carlos M ansa Blanco
José Rodríguez Garrido
José 4Alvarez Alvarez
José Femández González
Ursula Rodríguez Lirnia
Jesús Femández Alvarez
Eduardo Rodríguez Rodríguez
Manuel González Alvarez
Victonno' Parente Pascual
Manuel Adán Pérez
Jesús Femández Alvarez
Cooperativa Tioira
Odilo Colmenero Rodríguez
Francisco CocUo Fernández
Elias Bahia Bahía ...
Antonio Rodríguez Novoa
José Rodríguez Fernández" ..
Sergio Rodríguez Alvarez
Aurelio Blanco Taboada
Manuel Fernández Feijoo
Antonio Rodri¡uez Alvarez
Elías Pérez Rodriguez
Rosa Pérez Yáñez .
Segundo Novoa Valencia
Francisco González López
José Alvarez González
José Feijoo Morán
Eloy Gómez Crespo
José Alonso Suárez
José Benito Femández García
Antonio Campos Cortés
Antonio Iglesias' Alvarez
Antonio González Rodriguez
Manuel Pérez de Cabo
Benito Rodríguez Vá19uez

Nombre )' apellidos

Ginzo de Limia.
Montederramo.
Ginzo de Limia.
Sandiás.
Ginzo de Limia.
Quintela de Leirado.
Villamarin.
S. Cristovo de Cea.
Amoeiro.
Cea.

Loc:alidad

RESOLUCJON de 21 de junio de 1985. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión del título de «Granja de
Protección Sanitaria Especial» a los efectos sanitarios
y de comercio de sus prodwctos a nivel nacional e
internacional a explotaciones de gflnadO porcino:

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de Agricultura, Pesca y Alirnenta~

clón de la Junta de Galicia, concediendo el título de «Granja de
Protección Sanitaria EspeCial» a la Cooperativa de Ganaderos de
Porcino (COREN), de la provincia de Orense, constituida por 83
propietarios, cuya relación se adjun ta,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de junio de 1985.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez. .

Sr. Subdirector p,nemI de Sanidad Animal.

13171

La modificación de la fónnula polinómica para la actualización
de precios y creación de otras nuevas.
. Cualquier modificación de las tarifas o de los elementos Que las
mtegran. .

Cualquier otro tema relacionado con TRAGSA en virtud de
este Convenio.

A cuyo efecto dicho grupo podrá recabar de TRAGSA los datos
y documentos. de la Empresa que se juzguen precisos.

Cláusula J7. Las modifu:aciones a que se refiere la cláusula
anterior o cualquier otra Que afecte al régimen jwídico actlla"-ente
vigente serán aplicables a las obras de ejecución ohlisatoria que se
encarguen a la Empreu, una vez aprobadas por la Administración
del Estado, si bien la Comunidad Autónoma podri no guedar
V1Dculada a nu.evos comproDllt05 derivados de "tales modificacio-
n~, sie~pre que asi lo manifieste expresamente en el plazo de
tremta dlas desde que le sean formalmente comunicadas por el
IRYDA. .

Cláusula J8. Para la interpretación y aplicación de las cláusu
las anteriores se observarAn como derecho supletorio la Ley Y
Reglamento de Contratos del Estado, el plie¡o de cláUsulas admi
nistrativas generales para la contratación de obras del EStado,
aprobado por el Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, 'j el
Convenio que regula las relaciones entre el IRYDA y TRAGSA,.
una copia· del cual obra en poder de la Consejería.

Cláusula 19. Sin perjuicio de lo que se establezca en el futuro
sobre el régimen de las Sociedades estatales. la vigencia de este
Convenio será indefinida, si bien cualquiera de las partes podrá
denunciarlo poniéndolo en conocimiento de las demás con tres
meses de antelación a la fecha en que hubiera de quedar sin efecto.
En todo caso habrán de ser finalizadas con arreglo al mismo las
actuaciones en curso.

Leido y hallado conforme, lo firman los intervinientes en el
lugar y fecha indicados.

Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. el
Presidente.- Por el Instituto Andaluz de Reforma Agraria. el
Presidentc.-Por hi'Direccion General de Politica Agroalimentaria y
Agricultura Asociativa, el Director.-Por la «Empresa Nacional de
Transformación Agraria. Sociedad Anónirnm> (TRAGSA). el Presi
dente.

Nombre y apellidos

Manuel Sánchez Iglesias
José Femández Gómez
Manuel Josa Rodríguez
Manuela Traveso García
José -Garcia Losada .....
A velino Rodríguez Castro
José Luis Gortzález Novoa
José David Alvarez Testa
Eliseo Puentes Camarés
Camilo Mosquera Rodriguez


